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RESOLUCION No. RES-MA-2016-13

EL MINISTRO DE AGRICULTURA

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.6/89, de fecha 16 de enero del año 1989, se
creó la Comisión para el Estudio, Prevención y Control de la Mosca Blanca (Bemisia tabaci Genn.),
con la responsabilidad de recomendar las medidas necesarias para su manejo y control.

CONSIDERANDO: Que la Resolución No.31/2014, de fecha 18 de Junio del 2014, en su Artículo
26vo. recomienda que la misma sea revisada antes del 31 de mayo del año 2015, después de haber
evaluado sus resultados.

CONSIDERANDO: Que los resultados de la aplicación del paquete tecnológico, contenido en la
Resolución No.31/2014, han sido muy favorables para la producción de tomate industrial, tabaco,
habichuelas, vegetales hortícolas y vegetales orientales, entre otros cultivos afectados por plagas y
enfermedades.

CONSIDERANDO: Que se han realizado estudios en todo el territorio nacional, mediante los
cuales se han determinado las áreas señaladas en la Resolución No.31/2014, que deben continuar
bajo control para la siembra de algunos cultivos vedados, durante los meses que rige dicha
prohibición en las zonas de siembras tradicionales.

CONSIDERANDO: Que cultivos como las habichuelas en zonas altas, se siembran de acuerdo a las
condiciones climáticas imperantes en cada región y que estos lugares no implican peligro
fitosanitario para la producción de este y otros cultivos en las zonas bajas muy distantes.

CONSIDERANDO: Que en algunas regiones del país, la siembra de cultivos no tradicionales y de
menor importancia económica, hospederos de Mosca Blanca, virosis y otros problemas fitosanitarios
son ima amenaza para otros cultivos que sustentan la economía de la región, cuando se siembran
dentro del período de veda establecido.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura y el Instituto del Tabaco, rigen la política
tabacalera del país y que mediante la Resolución No. 93/79, se establece una zonificación de siembra
de tabaco en todo el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Agricultura está facultado para eliminar o someter a
control cuarentenario, cualquier plantación o material vegetal que haya sido encontrado infectado y/o
infestado de una plaga peligrosa para la agricultura del país, sin que la parte afectada tenga derecho
alguno a indemnización.
























